RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001917 , E. 6270/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/11 para el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 40 (cuarenta) viviendas para pasivos del Banco de Previsión Social en las ciudades de Salto y Paysandú mediante el sistema de “Llave en mano”;

RESULTANDO: 1) que oportunamente, la Administración remitió dichas actuaciones en las cuales constaba el Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por el cual se adjudica la Licitación de obrados por la suma de $ 13:882.362 mas IVA, un terreno por un monto de $ 1:236.000 y un monto máximo de mano de obra imponible de hasta $ 2:000.000 (Resultando 11 de la Resolución de fecha 9.10.2012);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9.10.2012 resolvió cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                    $ 12:882.363 más IVA, un terreno por un monto de $ 1:236.000 y un monto máximo de mano de obra imponible de hasta $ 2:000.000;

3) que se remite nota del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente mediante el cual expresan que el cometimiento por $ 12:882.363 que efectúa el Tribunal es erróneo, siendo el monto correcto de $ 13:882.362 más IVA, remitiendo las actuaciones nuevamente a efectos de subsanar el error padecido;
 CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo expresado por la Administración, se padeció un error de tipeo al momento de elaborar y aprobar la resolución de fecha 9.10.2012;

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la parte dispositiva de la Resolución de fecha 9.10.2012, dejando sin efecto el monto cometido de $ 12:882.363 (Resultando 11 de la misma) y en su lugar, cometer a la Contadora Auditora la intervención de la suma de   $ 13:882.362 mas IVA;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones”.-
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